
Señor Abogado 

Juan Trujillo Espinel 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUI 
En su Despacho.- 

ELOY EFRAIN WASHINGTON MIRANDA GIRON, por los derechos 
que represento en mi calidad de LIQUIDADOR de la compañía 
PREDIAL PREDIZALDE S.A. “EN LIQUIDACION” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
la transferencia de acciones que se han operado dentro del capital social 
de la compañía. 

La compañía TEP INMOBILIARIA S.A., con R.U.C. No. 0990245967001 
transfiere UNA acción ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del 
señor ENRIQUE LUIS RUIZ CHICAIZA portador de la cédula de 
ciudadanía No 090546051-5, 

Particular que comunt os fines legales pertinentes. 

  

    

   

  

RANDA GIRON 

'ALDE “EN LIQUIDACION” 
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